
 
 

ADENDA MODIFICATORIA #01 
 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN 
PUBLICA No.01 DE 2017, PARA LA SELECCION DE FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERES 
PRIORITARIO CON AHORRO DENOMINADO CONJUNTO RESIDENCIAL  EL 

MIRADOR DE NARIÑO” 
 
 MODIFICAR el pliego de condiciones del proceso INVITACION PUBLICA 001-2017, cuyo 
propósito es “SELECCION DE FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR PARA EL 
PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO CON AHORRO 
DENOMINADO CONJUNTO RESIDENCIAL  EL MIRADOR DE NARIÑO”, dado el 
Fideicomitente Aportante requirió un plazo adicional para la publicación de la evaluación 
objetiva de las ofertas recibidas en el proceso de invitación enunciado, toda vez que el 
informe fue enviado físicamente a las instalaciones de la fiduciaria y debido a condiciones 
ambientales, se presentaron cierres en las vías de acceso entre el Municipio de Nariño y la 
ciudad de Medellin, generando retrasos en el manejo interno de la correspondencia.  En 
ese orden de ideas el cronograma del citado proceso de contratación se modifica 
quedando de la siguiente manera: 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 

1. MODIFICAR el proceso INVITACION PUBLICA 001-2017, cuyo propósito es 
“SELECCION DE FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR PARA EL PROYECTO DE 
VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO CON AHORRO DENOMINADO CONJUNTO 
RESIDENCIAL  EL MIRADOR DE NARIÑO”, el cronograma del citado proceso de 
contratación quedando de la siguiente manera:  

 

ETAPA DEL PROCESO  FECHA Y HORA  LUGAR  

Apertura del proceso de 
selección abierto a 
constructores  

MARTES 16 DE ENERO DE 
2018  

Será a través de la página 
WEB de la Fiduciaria Central 
S.A. www.fiducentral.com a 
los interesados en participar 
en el proceso.  

Observaciones e 
inquietudes sobre la 
Convocatoria  

MARTES 16 DE ENERO DE 
2018 hasta 5:00 pm  

Fiduciaria Central S.A.  
Carrera 43 C - 7 D - 09 El 
Poblado, Medellín .PBX (57) 
(4) 444 9249.  

Respuesta de 
observaciones e 
inquietudes y publicación 
de Convocatoria 
Definitiva.  

MIERCOLES 17 DE ENERO 
DE 2018 HASTA LAS 5:00 
PM  

Fiduciaria Central S.A.  
Carrera 43 C - 7 D - 09 El 
Poblado, Medellín .PBX (57) 
(4) 444 9249. 
www.fiducentral.com  

Fecha límite para 
recepción de propuestas – 
Cierre del proceso de 
selección.  

JUEVES 18 DE ENERO 
2018 hasta las 5: 00 pm  
Nota: Se tomará como 
hora nacional, la 
registrada en la página 
web 
http://horalegal.sic.gov.co. 

Fiduciaria Central S.A.  
Carrera 43 C - 7 D - 09 El 
Poblado, Medellín.  
PBX (57) (4) 444 9249  



 
 

Evaluación de propuestas.  Martes 22 de enero de 
2018  

Fiduciaria Central S.A.  
Carrera 43 C - 7 D - 09 El 
Poblado, Medellín.  
PBX (57) (4) 444 9249  

Publicación del informe de 
evaluación del proceso de 
selección.  

Miércoles 7 de febrero de 
2018.  

Será a través de la página 
WEB de la Fiduciaria Central 
S.A www.fiducentral.com  

Plazo para presentar 
Observaciones a la 
Evaluación  

Hasta el Jueves 8 de 
febrero de 2018  
Hasta las 5:00 pm.  

Las observaciones podrán ser 
enviadas por el interesado al 
correo electrónico: 
juan.pardo@fiducentral.com  
Alejandra.ochoa@fiducentral.
com.  

Respuesta a las 
observaciones sobre la 
Evaluación  

Viernes 9 de febrero de 
2018  
Hasta las 5:00 pm.  

A los correos electrónicos 
suministrados por los 
interesados en cada 
observación y en la página 
web www.fiducentral.com  

Adjudicación del Contrato 
al proponente ganador, 
perfeccionamiento y 
legalización del contrato 

Lunes 12 de febrero de 
2018  

Fiduciaria Central S.A.  
Carrera 43 C - 7 D - 09 El 
Poblado, Medellín.  
PBX (57) (4) 444 9249  

 
 
 

2. PUBLICAR la presente ADENDA MODIFICATORIA y anexarla a la carpeta 
del proceso correspondiente.   

 
Dada a los 06 días del mes de febrero de 2017. 
 
 
 
 
 
JORGE IVAN TORRES RAMIREZ 
C.C. No. 75.072.823 expedida en Manizales  
Gerente Regional Antioquia - Eje Cafetero  
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO 
VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO CONJUNTO MIRADOR DE 
NARIÑO  
NIT. 830.053.036-3 

 
 

 
 


